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Exp.: A/SER-008472/2025  

  

ACTA 

 

En Madrid, a las 12:30 horas del día 20 de enero de 2026, se reúne la Mesa de Contratación de la 

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local para proceder a la calificación de la 

documentación presentada por los empresarios interesados en la licitación del contrato titulado “Apoyo 

y atención psicológica a familiares y usuarios del instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

de Madrid” 

 

La Mesa está constituida de la siguiente forma: 

 

PRESIDENTA 

Begoña Gudiel Gómez,                           Jefa de Área de Gestión Económica y Presupuestaria.  

 

VOCALES 

Ángel Rueda Romero,                            Interventor Delegado. 

Araceli Aguado Sánchez,              Letrada Jefe Adjunta del Servicio Jurídico. 

Sergio Ricardo Sánchez Rodrigálvarez,  Jefe de Servicio de Gestión Económica. 

Javier Augusto Gómez,         Jefe de Subsección de Gestión Administrativa. 

  

SECRETARIA 

Marta Del Pozo Manzanares,          Jefa del Área de Contratación. 

 

Por la presidencia de la Mesa de Contratación se tiene ésta por constituida. El acto comienza con la 

comprobación de las ofertas presentadas según el certificado emitido por la unidad receptora de las 

mismas de fecha 19 de enero de 2026 que se publica junto con la presente acta. 

 

Se realiza el descifrado de los archivos presentados por medios electrónicos que contienen la 

documentación a que se refiere el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y se procede por la mesa a 

calificar dicha documentación, resultando que las empresas que a continuación se indican deben 

presentar la siguiente documentación: 

 

• EMOCIONAL TECHNOLOGIES 22 SL (NIF: B05319207): 

 

En el “Anexo III de declaración responsable múltiple” aportado, en el apartado “Empleo de personas 

con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres” no se ha cumplimentado el compromiso de emplear 

personas con discapacidad, por lo que deberá presentar el citado Anexo subsanado. 

La documentación presentada por el resto de los licitadores es correcta. 

 

Se comunicará a los interesados los defectos u omisiones subsanables de la documentación presentada 

por los licitadores mediante su publicación en el tablón de anuncios electrónico, del Portal de la 

Contratación Pública, sección Perfil de contratante, según se establece en el Pliego de Cláusulas 
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Administrativas Particulares. Adicionalmente, los defectos u omisiones subsanables de la 

documentación presentada se notificarán de forma individual por medios electrónicos a los interesados 

afectados. 

 

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, se 

extiende la presente acta en el lugar al principio indicado, siendo suscrita a la fecha de la firma. 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA 
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